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VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
 

a. Las facultades que me confieren la Ley N°18.695 de 1988, Ley Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación 
vigente.  

b. Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que 
rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado. 

c. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal 
Electoral Regional del Maule. 

d. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral 
Regional del Maule. 

e. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 
Parral celebrada el 28 de junio del 2021. 

f. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto                   
N°1.282 del 29 de junio del 2021.  

g. Contrato de Arrendamiento firmado con fecha 28 de marzo de 2023, entre la 
Ilustre municipalidad de Parral y don Francisco José Caro Cortez, de 
departamento N°22, ubicado en calle Doctor Mario Mujica N°288, de la comuna 
de Parral. 

h. Decreto Exento N°1559 de fecha 29 de marzo de 2023 que aprueba contrato de 
arrendamiento entre la Ilustre municipalidad de Parral y don Francisco José 
Caro Cortez, de departamento N°31 ubicado en calle Mario Mujica N°28, con 
vigencia hasta 31 de diciembre de 2023. 

i. Carta de desahucio, con fecha 11 de enero de 2024, realizada por don Francisco 
José Caro Cortez. 

j. El artículo 52 de ley 19.880 establece “Retroactividad. Los actos 
administrativos no tendrán efecto retroactivo, salvo cuando produzcan 
consecuencias favorables para los interesados y no lesionen derechos de 
terceros”. 
 

 
D E C R E T O: 

 
 
I.- APRUEBESE, Termino de Contrato de arrendamiento, celebrado el 28 de marzo de 
2023, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL, Rut N°69.130.700-K, 
representada legalmente por su Alcaldesa doña Paula del Carmen Retamal Urrutia, y 
don Francisco José Caro Cortez cuyo tenor literal se reproduce a continuación: 

APRUEBA TERMINO DE CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO ENTRE LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE PARRAL Y DON 
FRANCISCO JOSÉ CARO CORTEZ. 
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“HAY FIRMA DE DON FRANCISCO JOSÉ CARO CORTEZ, ARRENDATARIO” 
 
II.- ESTABLÉZCASE, que se acoge lo indicado por don Francisco Caro Cortez. A contar 
del día 01 de febrero de 2024, se pone término al contrato de arrendamiento.           

 
ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL 

WEB MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 
 
                              
 
 
 
 

  ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                               PAULA RETAMAL URRUTIA 
      SECRETARIA MUNICIPAL                       ALCALDESA DE PARRAL 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 
1.-Oficina de Partes 

DISTRIBUCIÓN DIGITAL: 
1.-Direccion de Asesoría Jurídica juridico@parral.cl  

2.-Dirección de Recursos Humanos, I. Municipalidad de Parral Javier.moreira@parral.cl karla.guzman@parral.cl 

3.-Dirección de administración y finanzas, I. Municipalidad de Parral paulina.manriquez@parral.cl Alejandro.faundez@parral.cl  

4.-Bienes Nacionales I. Municipalidad de parral carlos.norambuena@parral.cl  

5.-Interesado Francisco.caro@parral.cl 

 
 

ADMINISTRATIVO DIRECCION ASESORIA JURIDICA DIRECTOR DE ASESORIA JURIDICA  

KATHERINE ESPINACE FUENTES PABLO MUÑOZ HENRIQUEZ 
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